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 LXIV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

 
 
 
 

“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES DE FINANZAS Y HACIENDA PÚBLICA Y, DE 
CONTROL PRESUPUESTAL Y CONTABLE RELATIVO A UNA INICIATIVA 
PARA EXPEDIR LA LEY DE AUSTERIDAD Y AHORRO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública y, de Control Presupuestal y 
Contable, mediante Oficio le fue turnada la documentación que integra el 
expediente legislativo INI/400/LXIV/11/23, relativo a una iniciativa para expedir la 
Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Campeche y sus Municipios, promovida 
por los Diputados Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Irayde del Carmen Avilez 
Kantún, Dalila del Carmen Mata Pérez, María del Pilar Martínez Acuña, Elda 
Esther del Carmen Castillo Quintana, José Héctor Hernán Malavé Gamboa, César 
Andrés González David, Jorge Luis López Gamboa, Jorge Pérez Falconi, 
Genoveva Morales Fuentes, Maricela Flores Moo y José Antonio Jiménez 
Gutiérrez del grupo parlamentario del Partido MORENA. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32 y 34 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, las Comisiones de 
Finanzas y Hacienda Pública y, de Control Presupuestal y Contable, emiten el 
presente dictamen para que sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad 
con la siguiente: 
 

Metodología 
 
Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes 
claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así 

Expediente N°: INI/400/LXIV/11/23. 
 

Asunto: Iniciativa para expedir la Ley de 
Austeridad y Ahorro del Estado de Campeche. 
 
Promoventes: Diputados Balbina Alejandra 
Hidalgo Zavala, Irayde del Carmen Avilez 
Kantún, Dalila del Carmen Mata Pérez, María del 
Pilar Martínez Acuña, Elda Esther del Carmen 
Castillo Quintana, José Héctor Hernán Malavé 
Gamboa, César Andrés González David, Jorge 
Luis López Gamboa, Jorge Pérez Falconi, 
Genoveva Morales Fuentes, Maricela Flores 
Moo y José Antonio Jiménez Gutiérrez, del 
grupo parlamentario del Partido MORENA.  
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como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por 
cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en las fases 
siguientes: 
 
Un apartado de Antecedentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones. 
 
Un apartado de Sentido del Dictamen, en el que se apreciará la decisión última de 
estos Órganos Parlamentarios, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando 
si es procedente o no la iniciativa examinada y, de ser el caso, la propuesta que 
corresponda. 
 
Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen que, a su vez, 
generan convicción en los integrantes de estos Órganos Colegiados sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
  
Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de la 
Ley Orgánica, se hará la propuesta de redacción de Decreto por el que se expida la 
legislación de que se trata. 

 
Antecedentes 

 
1. El tres de noviembre del año en curso, los Diputados Balbina Alejandra Hidalgo 
Zavala, Irayde del Carmen Avilez Kantún, Dalila del Carmen Mata Pérez, María del 
Pilar Martínez Acuña, Elda Esther del Carmen Castillo Quintana, José Héctor 
Hernán Malavé Gamboa, César Andrés González David, Jorge Luis López Gamboa, 
Jorge Pérez Falconi, Genoveva Morales Fuentes, Maricela Flores Moo y José 
Antonio Jiménez Gutiérrez del grupo parlamentario del Partido MORENA, 
presentaron una iniciativa para expedir la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de 
Campeche. Turnándose el seis de noviembre del año en curso a las Comisiones de 
Finanzas y Hacienda Pública y, de Control Presupuestal y Contable, para su estudio 
y dictamen. 
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2. El dieciocho de diciembre del año en curso las Presidencias de las Comisiones 
de Finanzas y Hacienda Pública y, de Control Presupuestal y Contable, convocaron 
a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día con el objeto de 
resolver la iniciativa de cuenta. 
 
3. En ese estado procesal, estos Órganos Parlamentarios determinan el siguiente:  

 

Sentido del Dictamen 
 
Primero. Es procedente con modificaciones la iniciativa para expedir la Ley de 
Austeridad y Ahorro del Estado de Campeche y sus Municipios, de conformidad con 
los motivos y fundamentos expresados en este dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 
 

Consideraciones 
 
Primera. Competencia de las Comisiones Ordinarias. 
 
Las Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública y, de Control Presupuestal y 
Contable son competentes para conocer, estudiar, resolver y emitir el presente 
dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
Las comisiones ordinarias elaborarán dictámenes, informes y opiniones respecto de 
los asuntos que se les turnan, y ejercen las facultades de información, control y 
evaluación que les correspondan.  
 
Las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo general a sus 
respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las atribuidas a cada una 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, a los órganos 
constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades de las 
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Administraciones Municipales, o a cualquier otro ente público estatal según el 
instrumento de su creación. 
 
Segunda. Facultad de los promoventes. 
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
del Honorable Congreso del Estado de Campeche. 
 
De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por los diputados antes 
citados integrantes del grupo parlamentario del Partido MORENA, es indudable que 
la propuesta que dio origen a este dictamen es legítima por haber estado instada 
por sujetos con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 
 
Tercera. Voluntad de los legisladores promoventes. 
 
Para determinar la intención es necesario distinguir con suma puntualidad los 
aspectos que los promoventes proponen, así como las razones en que sostienen 
su procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en términos de lo siguiente: 
 

• La austeridad es una política de Estado cuyo objetivo principal es abreviar 
los gastos corrientes excesivos en el gobierno para poder reorientarlos hacia 
el gasto social, bajo una visión de redistribución del ingreso en beneficio de 
la población. 

 
• Para administrar los recursos públicos con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados, es necesario implementar medidas de austeridad y ahorro en el 
ejercicio del gasto. 
 

• Se crea un Comité de Evaluación para dar atención y seguimiento a las 
medidas implementadas por la austeridad. 
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• Se prohíben todo tipo de duplicidades en las estructuras orgánicas y 
ocupacionales; contrataciones de seguros de ahorro en beneficio de los 
servidores públicos con recursos del Estado, con algunas excepciones de 
ley; plazas para funciones de escolta con excepción de aquellas que se 
encuentren relacionadas con la materia de seguridad, procuración e 
impartición de justicia; la contratación de secretarios privados; remodelar 
oficinas por cuestiones estéticas o comprar mobiliario de lujo; realizar gastos 
innecesarios en oficinas maximizando sus insumos en la medida de lo 
posible; la compra de vestuario y uniformes para personal administrativo, con 
excepción del personal de los cuerpos de seguridad, salud, infraestructura y 
desarrollo urbano, ciencias forenses, protección civil en todos sus niveles. 
Así como los que se requieran por medidas de seguridad e higiene; la 
contratación y pago de servicios de telefonía móvil a cargo del erario público 
para cualquier servidor público de los tres poderes del Estado, municipios y 
organismos constitucionalmente autónomos.  Asimismo, prohibir la compra 
de vehículos de lujo. 
 

• Se elimina la contratación en servicios de asesoría, consultas, despachos 
externos, asistencia e intercambio en diversas materias, para elaborar 
estudios, investigaciones, proyectos de ley, planes de desarrollo, o cualquier 
tipo de análisis o recomendaciones, que pudiesen ser requeridas para el 
cumplimiento de las obligaciones del Poder Ejecutivo, salvo aquellos casos 
que se encuentren plenamente justificados. 
 

• En la adquisición de bienes muebles e inmuebles, su arrendamiento o 
contratación de servicios y obra pública se buscará la máxima economía, 
eficiencia y funcionalidad, observando los principios de austeridad. 
 

• El uso de vehículos propiedad de los sujetos obligados, se orientará 
exclusivamente a tareas oficiales. 

 
• Se restringe la autorización de viajes y viáticos validándose únicamente 

aquellos de carácter oficial, prohibiéndose los vuelos de primera clase, u 
hoteles de lujo. 
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• El Órgano Interno de Control correspondiente o, en su caso, la Contraloría del 
Estado, estarán facultados para vigilar el cumplimiento de lo señalado por esta 
Ley durante la gestión gubernamental de los entes públicos. 

 
Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de las 
Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública y, de Control Presupuestal y 
Contable. 
 
Que la competencia del Congreso del Estado para legislar se encuentra reconocida 
en el artículo 54 fracción IV de la Constitución Política del Estado, que establece 
entre las facultades del Congreso legislar en todo lo concerniente a la administración 
pública del Estado, así como expedir los códigos, leyes y decretos que sean 
necesarios en materias civil, penal, administrativa, fiscal, hacendaria y demás ramas 
del derecho para hacer efectivas las facultades otorgadas por esta Constitución a 
los Poderes del Estado, los Gobiernos de sus Municipios y los órganos 
constitucionales autónomos estatales, con estricto respeto a las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo particular a las que 
establecen facultades legislativas exclusivas del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y de sus Cámaras de Senadores y de Diputados.  
 
Que entrado al estudio que nos ocupa, podemos señalar que resulta necesaria la 
creación de una Ley que establezca medidas de austeridad para racionalizar y 
garantizar el adecuado gasto de los recursos públicos, siempre en beneficio de la 
ciudadanía campechana. 
 
La función pública debe en todo momento considerar que los poderes del Estado 
de Campeche, los órganos autónomos y demás entidades deben adoptar medidas 
atendiendo los principios de austeridad respetando su autonomía. 
 
Estableciendo la necesidad de canalizar adecuadamente los recursos públicos que 
hoy en día se pudieran malgastar, a la sociedad campechana anteponiendo de 
manera primordial los sectores vulnerables. 
 
Que estas dictaminadoras consideran procedente la iniciativa en análisis en virtud 
de que se busca combatir la desigualdad social, la corrupción, y el malgasto de los 
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bienes y recursos estatales, además de gestionar eficientemente los recursos, 
garantizando eficacia, economía, transparencia y honestidad, con el fin de lograr 
la satisfacción de los objetivos para los cuales están destinados. 
 
Ningún funcionario público debería obtener beneficios indebidos por el cargo que 
ocupa, excepto en lo que respecta a una compensación justa y razonable por su 
labor. Asimismo, se busca eliminar la asignación excesiva de oficinas, vehículos, 
mobiliario, equipos de comunicación, viáticos, entre otras prerrogativas, con el 
objetivo de redirigir los recursos presupuestarios hacia programas de alto impacto 
social y económico, en lugar de dispersarlos en medidas innecesarias. 
 
Por lo anterior, estas Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública y, de Control 
Presupuestal y Contable se pronuncian a favor de expedir la Ley de Austeridad y 
Ahorro del Estado de Campeche y sus Municipios, por lo que es clara la 
concurrencia en la competencia que se surte en favor del Congreso del Estado 
para legislar en esa materia. 
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa. 
 
Que una vez analizada la propuesta de referencia, quienes dictaminan a fin de 
garantizar el uso eficiente del recurso público a nivel colectivo, estiman conveniente 
expedir la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Campeche y sus Municipios, 
para quedar conformada de la siguiente manera: 
 
 
 

ESTRUCTURA DE LA LEY ARTÍCULOS QUE LA 
COMPRENDEN 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Del 1 al 7 

CAPÍTULO II 
DE LOS INFORMES Y EVALUACIÓN 

Del 8 al 15 

CAPITULO III 
SERVICIOS PERSONALES 

Del 16 al 25 
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ESTRUCTURA DE LA LEY ARTÍCULOS QUE LA 
COMPRENDEN 

CAPÍTULO IV 
GASTOS EN SERVICIOS GENERALES, 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

Del 26 al 42 

CAPÍTULO V 
GASTOS EN VIATICOS Y VIAJES 
OFICIALES 

Del 43 al 47 

CAPÍTULO VI 
DENUNCIAS, SANCIONES E 
INCENTIVOS 

Del 48 al 52 

TRANSITORIOS  Del 1 al 3 
 
 
Legislación orientada a promover el uso racional del gasto público a través de 
medidas eficaces y eficientes, prohibiciones o la eliminación de acciones 
innecesarias se encuentra estructurada atendiendo a seis temas en general. 
 
La creación de un Comité de Evaluación para la atención y seguimiento atendiendo 
al principio de austeridad, ello en atención a la eficacia y eficiencia de las medidas 
implementadas en la legislación. 
 
Por lo que respecta a los servicios personales, es menester considerar la 
eliminación de duplicidad en estructuras orgánicas, contratación de seguros de 
ahorro a servidores públicos con recursos del Estado, salvo ley en contrario,  
 
Con relación a los gastos en servicios generales, materiales y suministros, se 
contempla optimizar insumos en las oficinas en la medida de lo posible, la 
prohibición para remodelar oficinas por estética o lujo; así como viajes de lujo por 
motivo de trabajo. 
 
De la misma manera se maximiza la eficiencia, eficacia y economía en cualquier 
tipo de contrataciones, Así como el uso de vehículos oficiales, gasolina y 
mantenimiento de manera racional y exclusiva para el servicio público. 
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Por último, se contempla en el apartado de gastos en viáticos y viajes oficiales la 
restricción en la autorización de viajes y viáticos, limitándose y validándose 
únicamente para aquellos de carácter oficial, en los que su medio de transporte 
debe ser de primera clase y su hospedaje no debe ser en hoteles de lujo. 
 
No obstante, estas dictaminadoras consideran pertinente hacer una serie de 
modificaciones atendiendo a la autonomía de algunos de los sujetos obligados, y 
que serán explicados en el apartado inmediato siguiente. 
 
Sexto. Análisis de constitucionalidad. 
 
La iniciativa que se dictamina en estas comisiones se realiza con fundamento en 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), precepto legal que establece:  
 

“Los recursos económicos de que dispongan la federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.” 

 
De este modo, se debe interpretar que la eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez representan los estándares para la rendición de cuentas 
en el manejo de los recursos públicos. En situaciones en las que estos principios 
se vean vulnerados, podría surgir la posibilidad de cometer faltas administrativas 
o incurrir en actos de corrupción, considerando la gravedad y la naturaleza 
específica de cada comportamiento. 
 
Se plantea una política de "austeridad" destinada a reducir el gasto burocrático del 
gobierno, eliminando erogaciones superfluas y costosas. Sin embargo, esta 
propuesta busca mantener y fortalecer los derechos sociales de toda la población, 
en consonancia con el principio de progresividad de los derechos fundamentales. 
 
En este contexto, la "austeridad" que definirá la política de un Estado austero bajo 
este gobierno promoverá un gobierno sobrio, eficiente y plenamente comprometido 
con el imperativo ético de evitar el desperdicio de los recursos públicos y cumplir 
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con los principios establecidos en nuestra Constitución. Un gobierno republicano, 
democrático y austero dirigirá los recursos públicos hacia el adecuado desempeño 
de las labores y responsabilidades de los funcionarios públicos, garantizando en 
todo momento la protección del patrimonio del Estado. 
 
Asimismo, se recibió mediante oficio número 483/PRE/23-2024 de fecha 11 de 
diciembre de 2023, emitido por la Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión, 
Magistrada y Consejera Presidenta del Honorable Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Estado de Campeche,  mediante el cual se 
emitieron comentarios a la iniciativa en análisis, mismos que fueron valorados por 
estas dictaminadoras, quienes las consideran procedentes. 
 
Sirva como referencia la siguiente tabla comparativa para su mayor visualización y 
análisis. 
 

Propuesta iniciativa. Propuesta comisión. 
Artículo 1. La presente Ley es de orden 
público, interés social y de observancia 
general, y tiene por objeto regular y 
normar las medidas de austeridad que 
deberá observar el ejercicio del gasto 
público estatal y municipal y coadyuvar 
a que los recursos económicos de que 
se dispongan se administren con 
eficacia, eficiencia, economía, 
transparencia y honradez. 

Artículo 1. La presente Ley es de orden 
público, interés social y de observancia 
general, y tiene por objeto regular y 
normar las medidas de austeridad que 
deberá observar el ejercicio del gasto 
público estatal y municipal y coadyuvar 
a que los recursos económicos de que 
se dispongan se administren con 
eficacia, eficiencia, economía, 
transparencia y honradez. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, 
así como los órganos 
constitucionales autónomos 
tomarán las acciones necesarias 
para dar cumplimiento a la presente 
Ley, de acuerdo con la normatividad 
aplicable a cada uno de ellos, cuando 
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Propuesta iniciativa. Propuesta comisión. 
se les asignen recursos del 
Presupuesto de Egresos del Estado. 

Artículo 4. Los sujetos obligados al 
cumplimiento de la presente Ley son: 
 

I. Los Poderes del Estado, 
así como sus 
dependencias y 
entidades; 

II. Las personas de derecho 
público a las que la 
Constitución Política del 
Estado de Campeche les 
otorgue autonomía, las 
Universidades y demás 
Instituciones de 
Educación Superior del 
Estado a las que la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos, la 
Constitución Política del 
Estado de Campeche u 
otras Leyes otorguen 
también autonomía; 

III. Los ayuntamientos, así 
como sus dependencias y 
entidades; y 

IV. Los sindicatos, 
particulares y cualquier 
instancia que reciba o 
administre recursos 

Artículo 4. Los sujetos obligados al 
cumplimiento de la presente Ley son: 
 

I. Los Poderes del Estado, 
así como sus 
dependencias y 
entidades; 

II. Las personas de derecho 
público a las que la 
Constitución Política del 
Estado de Campeche les 
otorgue autonomía, las 
Universidades y demás 
Instituciones de 
Educación Superior del 
Estado a las que la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos, la 
Constitución Política del 
Estado de Campeche u 
otras Leyes otorguen 
también autonomía; 

III. Los ayuntamientos, así 
como sus dependencias y 
entidades; y 

IV. Los sindicatos, 
particulares y cualquier 
instancia que reciba o 
administre recursos 
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Propuesta iniciativa. Propuesta comisión. 
públicos, sólo respecto a 
dichos recursos. 

 

públicos, sólo respecto a 
dichos recursos. 

Los sujetos obligados deberán 
destinar del presupuesto asignado 
para cada ejercicio fiscal un 
porcentaje para la capacitación de 
mujeres y el fomento de la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres. 
Asimismo, deberán tomar medidas 
para racionalizar el gasto destinado 
a las actividades administrativas y 
de apoyo, sin afectar el cumplimiento 
de las facultades y atribuciones 
conferidas en las normas. 
Los sujetos obligados en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones y 
competencias emitirán las 
disposiciones administrativas 
generales en materia de austeridad, 
conforme a los criterios generales 
establecidos en la presente Ley. 

Artículo 11. En la elaboración de los 
Presupuestos de Egresos, y en los 
términos de la legislación aplicable, la 
Secretaría, así como los municipios, en 
términos de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Campeche y 
sus Municipios, podrán dirigir los 
recursos obtenidos a partir de las 
políticas y lineamientos de austeridad y 
ahorro que se determinen para tal 
efecto. 

Artículo 11. En la elaboración de los 
Presupuestos de Egresos, y en los 
términos de la legislación aplicable, la 
Secretaría, así como los municipios, en 
términos de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Campeche y 
sus Municipios, podrán dirigir los 
recursos obtenidos a partir de las 
políticas y lineamientos de austeridad y 
ahorro que se determinen para tal 
efecto. 
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Propuesta iniciativa. Propuesta comisión. 
 
Los ahorros generados a que se refiere 
esta Ley se destinarán preferentemente 
a áreas de seguridad pública, salud y 
educación. Cuando las circunstancias 
particulares en la ejecución del gasto lo 
permitan, previa dictaminación de la 
Secretaría, sobre su viabilidad, se 
podrá autorizar el destino a diversos 
capítulos relacionados al gasto público. 
 

 
Los ahorros generados a que se refiere 
esta Ley se destinarán preferentemente 
a áreas de seguridad pública, salud y 
educación e impartición de justicia. 
Cuando las circunstancias particulares 
en la ejecución del gasto lo permitan, 
previa dictaminación de la Secretaría, 
sobre su viabilidad, se podrá autorizar 
el destino a diversos capítulos 
relacionados al gasto público. 
 

Artículo 20. Los entes públicos 
deberán de abstenerse de otorgar 
prestaciones adicionales como 
jubilaciones, pensiones y regímenes 
especiales de retiro, de separación 
individualizada o colectiva, así como 
seguros de gastos médicos privados, 
seguros de vida o de pensiones, que se 
otorguen en contravención a lo que se 
establezca en decretos, disposiciones 
generales, condiciones generales o 
contratos colectivos de trabajo. 
 

Artículo 20. Queda prohibido 
contratar con recursos públicos 
cualquier tipo de jubilaciones, 
pensiones y regímenes especiales de 
retiro, de separación individualizada o 
colectiva, así como seguros de gastos 
médicos privados, seguros de vida o de 
pensiones, que se otorguen en 
contravención a lo dispuesto en 
decreto o alguna disposición 
general, Condiciones Generales de 
Trabajo o contratos colectivos de 
trabajo.  
 

Artículo 26. Ningún servidor público 
podrá utilizar recursos humanos, 
materiales o financieros institucionales 
para fines distintos a los relacionados 
con sus funciones; su contravención 
será causa de responsabilidad 
administrativa en los términos que 

Artículo 26. Ningún servidor público 
podrá utilizar recursos humanos, 
materiales o financieros institucionales 
para fines distintos a los relacionados 
con sus funciones; su contravención 
será causa de responsabilidad 
administrativa en los términos que 
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Propuesta iniciativa. Propuesta comisión. 
establezca la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de 
la Constitución Política del Estado de 
Campeche. 
 

establezca la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de 
la Constitución Política del Estado de 
Campeche. 
 

 
Artículo 33. Queda prohibida la compra 
de vestuario y uniformes para personal 
administrativo, con excepción del 
personal de los cuerpos de seguridad, 
salud, infraestructura y desarrollo 
urbano, ciencias forenses, protección 
civil en todos sus niveles, así como los 
que se requieran por medidas de 
seguridad e higiene, incluyendo a 
aquellas áreas que por ejercicio de sus 
funciones requieran de indumentaria 
específica para su protección y el 
desarrollo de la misma. 
 
Quedan exceptuados de dicha 
prohibición los sujetos obligados que, 
por motivo de sus condiciones 
generales de trabajo u otro instrumento 
obligatorio, hayan convenido con sus 
trabajadores otorgar uniformes y 
vestuario. 
 

 
Artículo 33. Queda prohibida la compra 
de vestuario y uniformes para personal 
administrativo, con excepción del 
personal de los cuerpos de seguridad, 
salud, infraestructura y desarrollo 
urbano, ciencias forenses, protección 
civil en todos sus niveles, así como los 
que se requieran por medidas de 
seguridad e higiene, incluyendo a 
aquellas áreas que por ejercicio de sus 
funciones requieran de indumentaria 
específica para su protección y el 
desarrollo de la misma. 
 
Quedan exceptuados de dicha 
prohibición los sujetos obligados que, 
por motivo de sus condiciones 
generales de trabajo, por disposición 
de sus órganos de gobierno, u otro 
instrumento obligatorio, hayan 
establecido otorgar a sus 
trabajadores uniformes y vestuario. 
 

Artículo 36. Tratándose de las 
erogaciones por los conceptos de 
gastos de orden social, congresos, 

Artículo 36. Tratándose de las 
erogaciones por los conceptos de 
gastos de orden social, congresos, 
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Propuesta iniciativa. Propuesta comisión. 
convenciones, exposiciones, 
seminarios, espectáculos culturales, 
simposios o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo, las unidades de 
administración, en los entes públicos, 
que realicen dichas erogaciones 
deberán integrar expedientes que 
incluyan, mínimamente, entre otros: los 
documentos con los que se acompañe 
la contratación u organización 
requerida, la justificación del gasto, los 
beneficiados, los objetivos y programas 
a los que se dará cumplimiento. 
 
En el Poder Ejecutivo, para la 
realización de los eventos a que se 
refiere el párrafo anterior, se deberá 
considerar, en primera instancia, la 
utilización de inmuebles propiedad del 
Estado o bajo su administración.  
 
Además, los montos erogados no 
podrán exceder los montos ejercidos en 
el presupuesto inmediato anterior, una 
vez considerados los incrementos de 
precios con base en el índice nacional 
de precios al consumidor. 
 

convenciones, exposiciones, 
seminarios, espectáculos culturales, 
simposios o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo, las unidades de 
administración, en los entes públicos, 
que realicen dichas erogaciones 
deberán integrar expedientes que 
incluyan, mínimamente, entre otros: los 
documentos con los que se acompañe 
la contratación u organización 
requerida, la justificación del gasto, los 
beneficiados, los objetivos y programas 
a los que se dará cumplimiento. 
 
En el Poder Ejecutivo, para la 
realización de los eventos a que se 
refiere el párrafo anterior, se deberá 
considerar, en primera instancia, la 
utilización de inmuebles propiedad del 
Estado o bajo su administración.  
 
Además, los montos erogados no 
podrán exceder los montos ejercidos en 
el presupuesto inmediato anterior, una 
vez considerados los incrementos de 
precios con base en el índice nacional 
de precios al consumidor. 
 

Artículo 38. Los servidores públicos no 
podrán otorgar por ningún motivo 
regalos, obsequios o prebendas con 
cargo al erario, ni realizar comidas, 
posadas, festejos, o reuniones con 

Artículo 38. Los servidores públicos no 
podrán otorgar por ningún motivo 
regalos, obsequios o prebendas con 
cargo al erario. ni realizar comidas, 
posadas, festejos, o reuniones con 
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Propuesta iniciativa. Propuesta comisión. 
motivo de algún tipo de celebración 
para el personal y/o titulares de las 
unidades de los sujetos obligados. 
 
Los sujetos obligados podrán llevar a 
cabo reuniones con consumo de 
alimentos cuando por razón de 
protocolo, se requiera la erogación de 
dicho gasto. En todo caso se 
observarán los principios previstos en el 
artículo 1 de esta Ley. 
 

motivo de algún tipo de celebración 
para el personal y/o titulares de las 
unidades de los sujetos obligados. 
 
Los sujetos obligados podrán llevar a 
cabo reuniones con consumo de 
alimentos cuando por razón de 
protocolo, se requiera la erogación de 
dicho gasto. En todo caso se 
observarán los principios previstos en el 
artículo 1 de esta Ley. 
 

Artículo 50. El incumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la presente 
ley por parte de los sujetos obligados, 
serán sancionados de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de 
la Constitución Política del Estado de 
Campeche, independientemente de las 
posibles responsabilidades de tipo 
penal en que, en su caso, hubiere 
incurrido con motivo del desempeño de 
su función. 

Artículo 50. El incumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la presente 
ley por parte de los sujetos obligados, 
serán sancionados de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII 
de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, independientemente de 
las posibles responsabilidades de tipo 
penal en que, en su caso, hubiere 
incurrido con motivo del desempeño de 
su función. 

 
Estas dictaminadoras coinciden con las observaciones propuestas por el poder 
judicial en el entendido de que los sujetos obligados con autonomía tengan que 
emitir los lineamientos o directrices para su cumplimiento con la finalidad de hacerla 
aplicable y eficaz. 
 
Asimismo, se considera procedente que uno de los beneficios que traiga como 
consecuencia la implementación de la austeridad y el uso racional del gasto sea 
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precisamente el de destinar del presupuesto asignado para cada ejercicio fiscal un 
porcentaje para la capacitación de mujeres y el fomento de la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres. 
 
Asimismo durante el proceso de análisis de la iniciativa que nos ocupa, la diputada 
Mónica Fernández Montúfar sometió a la consideración de los integrantes de estas 
comisiones, una serie de observaciones a los artículos 3, 5, 8, 9, 10, 15 y 51 del 
proyecto planteado, que en lo medular proponen incorporar el concepto de Calidad 
del Gasto; Disciplina Financiera; Informe previo; precisiones en lo relativo a la 
realización de un diagnóstico del gasto público anual, para hacer efectiva la política 
de austeridad; por parte de los entes públicos; así como la integración de un Comité 
de Evaluación en el que participen la Contraloría del Estado y los órganos internos 
de control de los sujetos obligados; razón por la cual y una vez analizados cada uno 
de los puntos planteados en dichas observaciones, quienes dictaminan estimaron 
procedente realizar tales modificaciones con excepción de lo concerniente al 
informe previo en atención a que la propuesta original ya prevé la rendición de un 
informe de austeridad en el artículo 10, además de desestimar lo referente a la 
integración del Comité de Evaluación dado que su conformación, así como quienes 
habrán de integrarlo se encuentran considerados en el artículo 6 y el Artículo 
Tercero Transitorio del proyecto de decreto. Modificaciones que quedarán insertas 
en los términos planteados en la parte conducente de este dictamen  
 
Séptimo. Impacto Presupuestal. 
 
Estas Comisiones de Finanzas y Hacienda Pública y, Control Presupuestal y 
Contable advierten que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 
Municipios, así como por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los objetivos y alcances 
de la ley que se propone, esta no generará impacto presupuestal alguno, puesto 
que se tratan de disposiciones que no producen obligaciones económicas 
adicionales para el Estado. 
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de: 
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Decreto 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número________ 
 

ÚNICO. - Se expide la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Campeche y 
sus Municipios, para quedar como sigue: 
 

LEY DE AUSTERIDAD Y AHORRO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SUS 
MUNICIPIOS 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia 
general, y tiene por objeto regular y normar las medidas de austeridad que deberá 
observar el ejercicio del gasto público estatal y municipal y coadyuvar a que los 
recursos económicos de que se dispongan se administren con eficacia, eficiencia, 
economía, transparencia y honradez. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los órganos constitucionales 
autónomos tomarán las acciones necesarias para dar cumplimiento a la presente 
Ley, de acuerdo con la normatividad aplicable a cada uno de ellos, cuando se les 
asignen recursos del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 
Artículo 2. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma 
supletoria y en lo conducente la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche, la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche y Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche. 
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Artículo 3. Los objetivos de la política de austeridad son: 
 

I. Establecer la austeridad como un valor fundamental y principio 
orientador del servicio público; 

II. Fijar las bases para la aplicación de la política de austeridad y los 
mecanismos para su ejercicio; 

III. Establecer las competencias de los Entes Públicos en materia de 
austeridad; 

IV. Enumerar las medidas que se pueden tomar para impulsar la 
austeridad como política de Estado; 

V. Establecer medidas que permitan generar ahorros en el gasto público 
para orientar recursos a la satisfacción de necesidades generales, y 

VI. Crear el mecanismo de operación y evaluación de la política de 
austeridad. 

 
Artículo 4. Los sujetos obligados al cumplimiento de la presente Ley son: 
 

I. Los Poderes del Estado, así como sus dependencias y entidades; 
II. Las personas de derecho público a las que la Constitución Política del Estado 

de Campeche les otorgue autonomía, las Universidades y demás 
Instituciones de Educación Superior del Estado a las que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
de Campeche u otras Leyes otorguen también autonomía; 

III. Los ayuntamientos, así como sus dependencias y entidades; y 
IV. Los sindicatos, particulares y cualquier instancia que reciba o administre 

recursos públicos, sólo respecto a dichos recursos. 
 

Los sujetos obligados deberán destinar del presupuesto asignado para cada 
ejercicio fiscal un porcentaje para la capacitación de mujeres y el fomento de la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. Asimismo, deberán tomar medidas 
para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, 
sin afectar el cumplimiento de las facultades y atribuciones conferidas en las 
normas. 
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Los sujetos obligados en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias 
emitirán las disposiciones administrativas generales en materia de austeridad, 
conforme a los criterios generales establecidos en la presente Ley. 
 
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 

I. Austeridad: conducta y política de estado que los entes públicos 
están obligados a acatar de conformidad con su orden jurídico, para 
combatir la desigualdad social y la corrupción; administrando los 
bienes y recursos con moderación, ausencia de dispendios en su uso 
y disposición, bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están 
destinados; 

II. Calidad del Gasto: Aquellos elementos que garantizan el uso eficaz 
y eficiente de los recursos públicos, con el objetivo de elevar el 
potencial de crecimiento de la economía; 

III. Comité de Evaluación: órgano interinstitucional encargado en el 
ámbito de la administración pública estatal, en su caso municipal, de 
evaluar las medidas de austeridad; 

IV. Disciplina Financiera: La observancia de los principios y las 
disposiciones en materia de responsabilidad financiera, la aplicación 
de reglas y criterios en el manejo de recursos y contratación de 
obligaciones por los entes públicos, que aseguren una gestión 
responsable y sostenible de sus finanzas públicas, con una 
perspectiva de austeridad; 

V. Ejecución del Gasto: es la utilización de los gastos autorizados en el 
presupuesto. 

VI. Entes Públicos: los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los 
organismos autónomos del Estado; los municipios; las entidades de la 
administración pública paraestatal, paramunicipal e intermunicipal; 
empresas de participación estatal o municipal mayoritarias y 
fideicomisos del estado y los municipios, así como cualquier otro ente 
sobre el que el Estado y los municipios tengan control sobre sus 
decisiones o acciones; 
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VII. Informe de Austeridad: El integrado por los resultados que se 
obtengan con la aplicación de la política de austeridad a los 
programas, en donde se especifique el ahorro y la calidad del gasto, 
los cuales serán evaluados por el Comité, en términos de la 
normatividad aplicable; 

VIII. Ley: Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Campeche y sus 
Municipios;  

IX. Racionalidad: principio basado en la razón y la congruencia en el uso 
y disposición de los recursos públicos y en la búsqueda de ahorro en 
la operación del gobierno; y 

X. Secretaría: la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder 
Ejecutivo. 

 
Artículo 6. La Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Campeche y 
la Secretaría de la Contraloría del Estado de Campeche serán las dependencias 
facultadas para interpretar la presente Ley. 
 
Los entes públicos estarán sujetos al cumplimiento de lo establecido en esta Ley, 
quienes para su vigilancia quedarán a cargo de sus órganos internos de control. 
 
Artículo 7. Los entes públicos, para aplicar la política de austeridad, deberán: 
 

I. Abstenerse de afectar negativamente los derechos sociales de las y 
los campechanos, previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que México sea 
parte y la Constitución Política del Estado de Campeche; 

II. Aplicar la política de austeridad preferente en el gasto corriente no 
prioritario en los términos de la presente ley y las demás materias 
aplicables, y 

III. Evitar reducir la inversión en la atención a emergencias y desastres 
naturales o provenientes de la actividad humana. 

 
Los ahorros obtenidos con motivo de la aplicación de la política de austeridad se 
destinarán conforme a lo establecido en esta Ley, la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, la Ley de 
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Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche y los Presupuestos de Egresos 
de los Ayuntamientos. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS INFORMES Y EVALUACIÓN 

 
Artículo 8. Los entes públicos deberán realizar un diagnóstico del gasto público 
anual, de forma que le permita identificar las medidas necesarias que se deberán 
aplicar para hacer efectiva la política de austeridad, así como su compatibilidad con 
la planeación federal, estatal y municipal; el apego a los programas sectoriales de 
desarrollo regional, territorial, especiales, institucionales y presupuestarios que se 
establecen en la ley que regula la planeación y programación en el Estado y los 
municipios. 
 
En todo momento se observará el desarrollo de indicadores, el respeto irrestricto de 
los derechos humanos y sus garantías, de la misma manera, garantizar el enfoque 
de perspectiva de género. 
 
Durante la realización del diagnóstico establecido en el párrafo anterior, todos los 
entes públicos se abstendrán de crear nuevas plazas o proponer aumentos no 
justificados. 
 
Artículo 9. Los entes públicos, al final de cada ejercicio y dentro del ámbito de su 
competencia, entregarán a la Legislatura del Estado y al Comité de Evaluación, un 
informe de austeridad. 
 
Artículo 10. Los sujetos obligados que reciban recursos públicos estatales deberán 
anexar en su anteproyecto de presupuesto un informe de austeridad donde se 
especifique la ejecución del gasto durante el ejercicio fiscal que corresponda, 
informando a la Secretaría, para que ésta contemple, en su caso, el ahorro 
proyectado por los sujetos obligados en la elaboración del paquete presupuestal 
para el ejercicio fiscal siguiente, en los términos de la Ley de Presupuesto de 
Egresos. 
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En el caso de los ayuntamientos, y en apego a su autonomía, se deberán elaborar 
estos informes de austeridad para ser considerados en el presupuesto de egresos 
de cada municipio, en los términos de esta Ley y su reglamento respectivo. 
 
Artículo 11. En la elaboración de los Presupuestos de Egresos, y en los términos 
de la legislación aplicable, la Secretaría, así como los municipios, en términos de la 
Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios, podrán dirigir los recursos obtenidos a partir de las 
políticas y lineamientos de austeridad y ahorro que se determinen para tal efecto. 
 
Los ahorros generados a que se refiere esta Ley se destinarán preferentemente a 
áreas de seguridad pública, salud y educación e impartición de justicia. Cuando las 
circunstancias particulares en la ejecución del gasto lo permitan, previa 
dictaminación de la Secretaría, sobre su viabilidad, se podrá autorizar el destino a 
diversos capítulos relacionados al gasto público. 
 
Artículo 12. Todos los sujetos obligados deberán establecer mecanismos de control 
y seguimiento del ejercicio presupuestal, bajo los principios de austeridad, 
racionalidad y disciplina financiera en el manejo de los recursos. 
 
Para tal efecto, podrán emitir, lineamientos, acuerdos, circulares y cualquier otro 
instrumento de aplicación y de observancia en el ámbito de su competencia. 
 
Adicionalmente, será responsabilidad de los titulares de los sujetos obligados 
señalados en esta Ley promover medidas y acciones tendientes a eliminar los 
trámites innecesarios, agilizar los procesos internos y reducir los costos de 
operación y administración. 
 
Artículo 13. El ejercicio del gasto público se realizará bajo principios de austeridad, 
racionalidad y optimización de los recursos, ajustándose a los objetivos y metas de 
desarrollo, cumpliendo un fin determinado y sujetándose a los montos autorizados 
en los presupuestos de egresos. 
 
Artículo 14. Los sujetos obligados deberán elaborar un Programa Anual de 
Austeridad y Ahorro. Dicha información y los resultados obtenidos a partir de su 
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aplicación serán considerados información pública fundamental en los términos de 
la normatividad aplicable. 
 
Artículo 15. Se formará un comité de evaluación de conformidad con los 
lineamientos que emita la Secretaría, quien lo presidirá y será responsable de 
promover y evaluar las políticas y medidas de austeridad de los entes públicos. 
 
El comité de evaluación deberá entregar informes de evaluación de forma anual, los 
cuales deberán ser remitidos a la Legislatura del Estado para su conocimiento y 
contener al menos los siguientes elementos: 
 

I. Medidas tomadas por la administración pública estatal; 
II. Impacto presupuestal de las medidas; 
III. Temporalidad de los efectos de ahorro; 
IV. Posibles mejoras a las medidas de austeridad, y 
V. Destino del ahorro obtenido. 

 
Los resultados de dicha evaluación serán presentados ante el Ejecutivo Estatal y 
deberán servir para retroalimentar y mejorar futuras medidas de austeridad. 
 

CAPÍTULO III 
SERVICIOS PERSONALES 

 
Artículo 16. Los responsables de las áreas de finanzas, administración, planeación, 
contraloría, oficialía mayor y las áreas o unidades de transparencia de cada ente 
público, en el ámbito de su competencia, aplicarán las políticas de austeridad y 
ahorro que se determinen a partir de esta Ley, así como sus programas y 
reglamentos internos. 
 
Las responsabilidades a que se refiere esta ley se constituirán de manera directa a 
los sujetos auditables que hayan ejecutado los actos o incurran en las omisiones 
que las hayan originado; y, en su caso, subsidiariamente, al servidor público o 
elemento operativo jerárquicamente inmediato que por la índole de sus funciones 
haya omitido la revisión o autorizado tales actos, por causas que impliquen dolo, 
culpa o negligencia por parte de estos.  
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En los órganos que sean colegiados, las responsabilidades que resulten se 
aplicarán de manera solidaria entre todos los integrantes que hayan incurrido en el 
acto u omisión generador. 
 
Artículo 17. Los entes públicos ajustarán sus estructuras orgánicas y ocupacionales 
de conformidad con los principios de racionalidad y austeridad. Se eliminarán todo 
tipo de duplicidades y se atenderán las necesidades de mejora y modernización de 
la gestión pública.  
 
Artículo 18. En el Poder Ejecutivo, se elimina la contratación en servicios de 
asesoría, consulta, despachos externos, asistencia e intercambio en materia 
jurídica, económica, contable, de ingeniería, arquitectónica, entre otras, para 
elaborar estudios, investigaciones, proyectos de ley, planes de desarrollo, o 
cualquier tipo de análisis o recomendaciones, que pudiesen ser requeridas para el 
cumplimiento de las obligaciones del Poder Ejecutivo; salvo los casos que se 
encuentren debidamente justificados y sólo con la autorización presupuestaria de la 
Secretaría. 
 
El ente público contratante deberá acreditar para obtener la autorización, que las 
personas físicas o morales que presten los servicios no desempeñen funciones 
similares, iguales o equivalentes a las del personal de plaza presupuestaria, que no 
se puede realizar con la fuerza de trabajo y capacidad profesional de los servidores 
públicos y sean indispensables para el cumplimiento de los programas autorizados. 
 
Respecto de las entidades, la contratación de servicios podrá realizarse, solo 
cuando se encuentren debidamente justificados y con la autorización de sus juntas 
u órganos de gobierno, bajo su estricta responsabilidad. 
 
Artículo 19. Queda prohibida toda duplicidad de funciones en las unidades que 
conforman la administración pública estatal de acuerdo con lo establecido en la ley 
de la materia. No serán consideradas duplicadas las funciones complementarias y 
transversales realizadas por las unidades de igualdad de género. 
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Artículo 20. Queda prohibido contratar con recursos públicos cualquier tipo de 
jubilaciones, pensiones y regímenes especiales de retiro, de separación 
individualizada o colectiva, así como seguros de gastos médicos privados, seguros 
de vida o de pensiones, que se otorguen en contravención a lo dispuesto en decreto 
o alguna disposición general, Condiciones Generales de Trabajo o contratos 
colectivos de trabajo.  
 
Artículo 21. Solo los servidores públicos con alta responsabilidad en la 
administración, con tareas en materia de seguridad o procuración e impartición de 
justicia podrán disponer con cargo al erario, de servicios de escolta. En ningún otro 
caso se autorizará la erogación de recursos de los respectivos presupuestos ni el 
establecimiento de plazas para funciones de escoltas, sin la debida justificación. 
 
Artículo 22. Para ocupar cualquier empleo, cargo o comisión en algún ente público, 
las personas interesadas se verán obligadas a separarse legalmente de los activos 
e intereses económicos particulares que estén relacionados con la materia o afecten 
de manera directa el ejercicio de sus responsabilidades públicas, y que signifiquen 
un conflicto de interés conforme a lo establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
Artículo 23. Las remuneraciones que perciban todos los servidores públicos del 
Estado deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en el artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Serán irrenunciables y 
adecuadas al desempeño de las funciones, empleos, cargos o comisiones y a la 
responsabilidad que éstos entrañen. 
 
Queda prohibida la obtención de algún privilegio económico adicional a lo 
establecido en la ley. 
 
Artículo 24. Se prohíben contrataciones de seguros de ahorro en beneficio de los 
servidores públicos con recursos del Estado, tal como el seguro de separación 
individualizado, o las cajas de ahorro especiales; lo anterior, con excepción de 
aquellos cuya obligación de otorgarlos derive de ley, contratos colectivos de trabajo 
o condiciones generales de trabajo. 
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Artículo 25. Queda prohibida la contratación de secretarios privados. Sólo podrán 
contar con estos servicios los titulares de los Poderes y quienes encabezan las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, los presidentes municipales y los 
titulares de los organismos autónomos. 
 

CAPÍTULO IV 
GASTOS EN SERVICIOS GENERALES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
Artículo 26. Ningún servidor público podrá utilizar recursos humanos, materiales o 
financieros institucionales para fines distintos a los relacionados con sus funciones; 
su contravención será causa de responsabilidad administrativa en los términos que 
establezca la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Artículo 27. Se elimina la contratación de servicios de limpieza u otros servicios de 
mantenimiento similares que puedan realizarse con el personal con que 
actualmente cuenta el Poder Ejecutivo del Estado, salvo los casos de limpieza u 
otros servicios de mantenimiento similares especializados que se encuentren 
debidamente justificados y sólo con la autorización presupuestaria de la Secretaría. 
 
Los entes públicos diferentes al Poder Ejecutivo deberán normar y establecer 
condiciones para estas contrataciones, que permitan el ahorro y la austeridad. 
 
Artículo 28. No se realizarán gastos de oficina innecesarios. En ningún caso se 
autorizará la compra de bienes e insumos mientras haya suficiencia de estos en las 
oficinas o almacenes, considerando el tiempo de reposición. Asimismo, se prohíbe 
remodelar oficinas por cuestiones estéticas o comprar mobiliario de lujo. 
 
Artículo 29. Los pasajes aéreos y terrestres, así como los servicios de hospedaje, 
deberán adquirirse garantizando los esquemas, programas o paquetes que resulten 
más económicos en su contratación, conforme a las políticas establecidas en los 
documentos jurídicos que normen la ejecución del gasto de los entes públicos. 
 
Artículo 30. En la adquisición de bienes muebles e inmuebles, su arrendamiento o 
contratación de servicios y obra pública se buscará la máxima economía, eficiencia 
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y funcionalidad, observando los principios de austeridad, ejerciendo estrictamente 
los recursos públicos en apego a las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 31. Los entes públicos deberán adoptar las medidas necesarias para la 
preservación, mantenimiento y reparación de los bienes propiedad o al servicio del 
gobierno del Estado, por lo que las personas servidoras públicas están obligadas a 
cuidar los bienes muebles e inmuebles que utilicen o estén bajo su resguardo y que 
les sean otorgados para el cumplimiento de sus funciones. 
 
Artículo 32. Las erogaciones por conceptos de materiales y suministros deberán 
reducirse al mínimo indispensable en el caso de papelería, útiles de escritorio, 
fotocopiado, consumibles de equipo de cómputo, telefonía, combustibles y 
utensilios en general.  
 
Esta reducción no debe poner en riesgo la operación de las unidades de los sujetos 
obligados para el cumplimiento de sus fines, ni afectar los servicios directamente 
relacionados a la población en general. 
 
Artículo 33. Queda prohibida la compra de vestuario y uniformes para personal 
administrativo, con excepción del personal de los cuerpos de seguridad, salud, 
infraestructura y desarrollo urbano, ciencias forenses, protección civil en todos sus 
niveles, así como los que se requieran por medidas de seguridad e higiene, 
incluyendo a aquellas áreas que por ejercicio de sus funciones requieran de 
indumentaria específica para su protección y el desarrollo de la misma. 
 
Quedan exceptuados de dicha prohibición los sujetos obligados que, por motivo de 
sus condiciones generales de trabajo, por disposición de sus órganos de gobierno, 
u otro instrumento obligatorio, hayan establecido otorgar a sus trabajadores 
uniformes y vestuario. 
 
Artículo 34. Las adquisiciones de equipos de cómputo y comunicación se realizarán 
con base en planes de modernización. Se promoverá el uso de software abierto. 
 
Artículo 35. Queda prohibida la contratación y pago de servicios de telefonía móvil 
a cargo del erario para cualquier servidor público de los tres poderes del Estado, 
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municipios y organismos constitucionalmente autónomos, excepto cuando se 
requiera en función de las atribuciones, necesidades y responsabilidades de los 
servidores públicos, o elementos operativos. 
 
Los gastos por concepto de telefonía fija como móvil no podrán exceder de los 
montos erogados en el ejercicio del presupuesto inmediato anterior, una vez 
considerados los incrementos en precios y tarifas oficiales o la inflación. 
 
Artículo 36. Tratándose de las erogaciones por congresos, convenciones, 
exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, simposios o cualquier otro tipo 
de foro o evento análogo, las unidades de administración, en los entes públicos, que 
realicen dichas erogaciones deberán integrar expedientes que incluyan, 
mínimamente, entre otros: los documentos con los que se acompañe la contratación 
u organización requerida, la justificación del gasto, los beneficiados, los objetivos y 
programas a los que se dará cumplimiento. 
 
En el Poder Ejecutivo, para la realización de los eventos a que se refiere el párrafo 
anterior, se deberá considerar, en primera instancia, la utilización de inmuebles 
propiedad del Estado o bajo su administración.  
 
Además, los montos erogados no podrán exceder los montos ejercidos en el 
presupuesto inmediato anterior, una vez considerados los incrementos de precios 
con base en el índice nacional de precios al consumidor. 
 
Artículo 37. Los sujetos obligados deberán implementar programas tecnológicos 
para el desarrollo de trámites, actos y relaciones con los particulares, así como, en 
las comunicaciones internas, con el objetivo de economizar los recursos y proteger 
el medio ambiente. 
 
Artículo 38. Los servidores públicos no podrán otorgar por ningún motivo regalos, 
obsequios o prebendas con cargo al erario. 
 
Artículo 39. El uso de vehículos que sean propiedad de los sujetos obligados se 
orientará exclusivamente a tareas oficiales y de servicio público, y por ningún motivo 
podrán tener uso privado. 
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El uso del vehículo propiedad de los sujetos obligados, podrán ser usados fuera del 
territorio nacional o del estado, cuando se trate de comisiones que ameriten 
justificadamente el uso del vehículo por razón del empleo, cargo o comisión. 
 
La inobservancia al presente artículo será considerada como falta gravé en términos 
de la Ley de la materia. Para tal efecto, se deberá comprobar fehacientemente la 
falta a que se refiere el presente párrafo, demostrando circunstancias de modo 
tiempo y lugar. 
 
El parque vehicular de los entes públicos sólo podrá destinarse a actividades que 
permitan el cumplimiento de las funciones de la Administración Pública Estatal, es 
decir, para fines estrictamente oficiales, los vehículos deberán estar plenamente 
identificados, con los respectivos logotipos y números económicos que les 
corresponda, a excepción en todo caso de los vehículos destinados a las áreas 
operativas de administración y procuración de justicia y seguridad pública. 
 
Artículo 40. Queda prohibida la compra de vehículos automotores de lujo en todos 
los sujetos obligados para labores administrativas. Sólo se autorizará la compra de 
vehículos utilitarios, austeros y funcionales. 
 
La adquisición de nuevas unidades queda sujeta a la ampliación o sustitución de 
aquellas que ya no sean útiles para el servicio, o porque el costo de mantenimiento 
acumulado en un año sea igual o mayor al valor de venta o de mercado. En caso 
de robo o pérdida total, se podrá realizar una nueva compra una vez que sea 
reintegrado su valor por el seguro correspondiente, cuando sea procedente el pago 
de acuerdo con los términos de la póliza respectiva. 
 
Sólo podrán aplicarse excepciones del presente artículo cuando se trate de 
vehículos especiales para labores operativas de seguridad pública, protección civil, 
salud, aseo público, obra pública, ejecutivas o para la seguridad de los servidores 
públicos, bajo la respectiva supervisión. 
 
Cuando resulte necesario arrendar un tipo de vehículo específico para desarrollar 
tareas vinculadas con el cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados 
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y sus unidades adscritas, su arrendamiento se realizará previa justificación que al 
efecto realice la autoridad compradora, misma que se someterá a la consideración 
del órgano encargado de control interno que corresponda, y se deberá optar 
preferentemente por tecnologías que generen menores daños ambientales. 
 
Artículo 41. Se aplicarán programas específicos para racionalizar el uso de energía 
eléctrica, agua y gasolina, bajo la supervisión correspondiente. 
 
Artículo 42. Los entes públicos implementarán un control interno, para el uso y 
rendimiento de los combustibles utilizados en el parque vehicular, para garantizar 
que sea de uso razonable y austero. 
 
Las unidades de administración deberán formular bitácoras de combustible para el 
análisis del gasto anual, a su vez los ejecutores del gasto formularán proyectos para 
reducirlo y hacerlo eficiente. 
 
Los entes públicos podrán instalar dispositivos que se encuentren a la venta en el 
mercado, para monitorear los recorridos y la real comprobación de combustible, 
como se determine en las normas de políticas de ejecución del gasto que emita la 
Secretaría. 
 

CAPÍTULO V 
GASTOS EN VIATICOS Y VIAJES OFICIALES 

 
Artículo 43. Por concepto de viajes, viáticos, gastos de representación, alimentos, 
gastos de transportación, casetas de autopista, y hospedaje que sean en destinos 
estatales, nacionales o internacionales, se restringe su autorización, validándose 
únicamente aquellos de carácter oficial, y para lo cual el funcionario público deberá 
entregar al término de su encomienda y al área correspondiente, un informe 
pormenorizado en el que se especifique el objetivo del viaje y sus resultados, así 
como la descripción de los gastos realizados, acompañados en su caso, de los 
comprobantes correspondientes, de acuerdo con la normativa interna aplicable. 
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Los servidores públicos o elementos operativos podrán realizar visitas oficiales con 
cargo al presupuesto, únicamente cuando exista invitación formal o para cumplir los 
fines de la institución a la que pertenecen. 
 
Sólo pueden otorgarse viáticos al personal en servicio activo. En ningún caso 
pueden otorgarse viáticos a servidores públicos o elementos operativos que se 
encuentren disfrutando de su periodo vacacional o que cuenten con cualquier tipo 
de licencia. 
 
Artículo 44. Para el control de los gastos en viáticos, los sujetos obligados deberán 
elaborar y publicar un tabulador que contemple las erogaciones en el interior del 
Estado como en el resto de la República Mexicana, bajo criterios de austeridad y 
ahorro. 
 
Para gastos en viáticos, sin incluir alimentos, en el interior del Estado, el tope 
máximo no podrá superar el equivalente a treinta veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización por día y en el caso del resto de la República Mexicana 
no podrán superar el equivalente a treinta y cinco veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización, por día. 
 
Por concepto exclusivamente de alimentos, los topes máximos que se establezcan 
en los tabuladores de viáticos no podrán superar el equivalente a quince veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por día, cuando se justifiquen 
los tres alimentos. 
 
Artículo 45. Por concepto de viajes, se prohíbe la adquisición de boletos en primera 
clase, salvo causa justificada; y se preferirán las tarifas de clase más económica, 
debiéndose reservar en tiempo y forma para asegurar lo anterior. 
 
Sólo en aquellas situaciones de urgencia y de falta de tiempo oportuno para la 
reserva, podrá contratarse alguna otra tarifa, justificando debidamente los motivos 
por los cuales no se hizo con la planeación y el tiempo suficiente para asegurar la 
tarifa económica. 
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Artículo 46. En caso de requerir hospedaje, se evitará la contratación de hoteles de 
lujo o gran turismo, salvo causa justificada. 
 
Artículo 47. Los servidores públicos o elementos operativos que realicen gastos 
por concepto de viáticos y no cumplan con estas disposiciones, deberán reembolsar 
al sujeto obligado los gastos que se le hubiesen cubierto o, en su caso, no tendrán 
derecho al reembolso. 
 

CAPÍTULO VI 
DENUNCIAS, SANCIONES E INCENTIVOS 

 
Artículo 48. Los contratos suscritos con personas físicas y morales que hayan sido 
otorgados mediante el tráfico de influencias o corrupción y que causen daño a la 
hacienda pública, serán nulos de pleno derecho, de conformidad con el marco 
normativo aplicable. 
 
La nulidad de dichos contratos, sólo se podrá declarar por la autoridad judicial 
competente. 
 
Los órganos internos de control de cada ente público iniciarán los procesos 
correspondientes para sancionar a los responsables y resarcir el daño ocasionado, 
de acuerdo con la legislación aplicable. 
 
Artículo 49. Toda persona podrá denunciar ante la autoridad correspondiente, 
cualquier hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones de la presente 
Ley.  
 
Las autoridades conocedoras de las denuncias deberán turnarlas a las instancias 
competentes por la naturaleza de que se traten.  
 
La autoridad competente está obligada a realizar la investigación, instaurar el 
procedimiento y, en su caso, sancionar al servidor público o elemento operativo 
denunciado. 
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Artículo 50. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley 
por parte de los sujetos obligados, serán sancionados de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
independientemente de las posibles responsabilidades de tipo penal en que, en su 
caso, hubiere incurrido con motivo del desempeño de su función. 
 
Artículo 51. Los sujetos obligados que cumplan con lo dispuesto en esta ley y 
apliquen lineamientos y políticas de austeridad y ahorro exitosas, podrán ser 
beneficiados con programas de capacitación, becas y otros estímulos que defina la 
Secretaría. 
En el caso de los municipios se estará a lo dispuesto en sus disposiciones 
reglamentarias. 
 
Artículo 52. El Órgano Interno de Control correspondiente o, en su caso, la 
Contraloría del Estado, estarán facultados para vigilar el cumplimiento de lo 
señalado por esta Ley durante la gestión gubernamental de los entes públicos. 
 
En caso de advertir omisiones, infracciones o actos de corrupción que contravengan 
la presente Ley, deberá presentar las denuncias correspondientes, ante la o las 
autoridades competentes. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones legales y 
reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico estatal, en lo que se 
opongan a lo contenido en el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Dentro de los noventa días naturales posteriores a la 
entrada en vigor de la presente Ley, la Secretaría emitirá los lineamientos para la 
integración, operación y funcionamiento del Comité de Evaluación. 
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ASÍ LO RESUELVEN LA COMISIONES DE FINANZAS Y HACIENDA PÚBLICA 
Y, DE CONTROL PRESUPUESTAL Y CONTABLE EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
   

COMISIÓN DE FINANZAS Y HACIENDA PÚBLICA 

 
Dip. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala. 

 Presidenta 
 
 

Dip. César Andrés González David.  
Secretario 

 Dip. Mónica Fernández Montúfar.  
Primer Vocal 

 
 

Dip. Adriana del Pilar Ortiz Lanz.  
Segunda Vocal 

  Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez.  
        Tercer Vocal 

 
COMISIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL Y CONTABLE 

 
 

Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez  
 Presidente 

 
 

Dip. Laura Olimpia Baqueiro Ramos. 
Secretaria 

 Dip. José Héctor Hernán Malavé Gamboa.  
Primer Vocal 

 
 

Dip. Daniela Guadalupe Martínez Hernández.  
Segunda Vocal 

  Dip. Jesús Humberto Aguilar Díaz.  
        Tercer Vocal 

 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/400/LXIV/11/23, relativo a la Iniciativa 
para expedir la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Campeche, promovida por legisladores del grupo parlamentario del 
Partido Morena. 
 


